
N ú i n .  1 5 0 . »IirilCOLES3i »I5 OCTUBRE DE 1855. C l l U r t ,

El Boletín OQcial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.

Se admiten suscriciones en esta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebast ian Ruiz,  calle 
del Rosario número 10.

A r t í c u l o  b e  © f i n o . R e p a r t i m i e n t o  que forma esta Administración de 
las cuotas que lian de satisfacer los contribu
yentes forzosos á la emisión de 250 millones 
al respecto del 57 por 100 de las asignadas 
en los repartimientos y matricidas del corrien-
te año.

PUEBLO DE ALBACETE.
Num.
de or
den en Idem
el re en el Cuota im Idem
parti regis puesta en corres-
miento tro do el repartí- pondien-
ó ma la emi NOMBRES. miento ó te á la
trícula sión. matrícula emisión.

TERRITORIAL.

56  9 D. Julián Rodríguez
80  11 D. José María Jaraba
92 12 D. Alonso Nunez de Haro

159 15 D. Pedro Vera
207 22 D." María Catalina Espi

nosa
447 54 D. Luis Bermejo
595 59 D. José María Urrea
594 40 D. José de la Serna
597 42 D. Manuel Mazzeli
655 46 D. Francisco de la Mota
695 51 B„° Dolores y D.° María

Bastida.
754  6 6  Juan Porras
766 72  B. Mariano G o n z á l e z
773  74 D. Mamerto Parras

1107 79 Juan Molina
13 96  86 Domingo Griñan
1415 89 Pedro Villar
1418 90 Diego Gomes

1070 610
577 550

1086 6 2 0
685 5 9 0

860 490
649 570

2 5 8 5 1560
986 5GO

1069 610
1844 1050

4221 2 4 4 0
542 2 9 0

4740 9 7 0
5496 2 9 6 0

674 3 8 0
597 3 4 0
5 2 3 3 0 0
657 570

»aM W a »

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PU-
BUCA DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Con fecha de hoy dice esta Administración á 
los Alca ldes  const itucionales de los pueblos de  es 
ta p rov inci a  lo siguiente.

,  Al r e m i t i r  á V. el adjunto repart imiento de 
las can t id a d es  que forzosamente han de satisfa- 
c e r  los cont r ibu ye n tes  da ese pueblo por la emi- 
sion de  2 5 0  millones de rs. ,  no puedo menos  de 
en c a r e c e r l e  la preferente atención con que ha de 
m i r a r  es t e  servicio,  dando una prueba mas de 
su celo y pat rio ti smo.— En el momento  de rec i 
bi r el r e pa r t im ie n to  notificará á los cont r ibuyen
tes las cu o tas  que les han correspondido,  pro- 
cu r an d o  po r  cuantos  medios esten al alcanee de 
V q u e  se haga el ingreso en Tesorería antes 
dél 15  del próximo Noviembre;  en la inteligen
cia de q u e  el 16 i rremis ib lemente se espedirán 
ap remios  con t ra  los morosos con todo el rigor 
de i n s t ru cc ió n ,  por que  no es justo guardar nin-

S
m sm isu m a y o r  publ ic idad  y el debido conocimiento 
de los co n t r i b u y e n te s  de esta capital,  cuyo repar
t imiento  se i n se r t a  también con igual obgeto. Al
b ace te  2 2  de  O c tubr e  de 18o5, l -  A., Aleólas 
de Ocho a.
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■4451 
14 5 5  
15 07  
-1565 
15 74  
159G 
1 6 0 9  
1 6 4 3  
4 66 5  
1 6 6 5  
16 69  
167 5  
1725  
1755 
1768

10
22
26
56 

116
57

45
46

5

1)4 D. Alfonso Ballesteros
95 Antonio Hueseas
96 Juan López

101 José  Cebr ian
102 Pedro Molina mayor
106 Pedro López
107 Juan Huiz.
1 1 3  Juan Martínez Real
114 Vicente Perez 
41o Antonio García 
146 D. Benito Nuñez 
417 D, Julián Nuñez 
120 Agustín Córcoles 
422 Antonio Córcoles 
425 Clemente  Sánchez

INDUSTRIAL.

5 D. Antonio Martínez Za 
mora

10 D. Alberto Pra t  
21 Antonio García 
2 5  Ferna ndo  Conlreras  
50 D. Manuel Mazzeti 
55  D. Sebastian Medina 
59 D. D om ingo  S e rn a
50 D. José María Rincón
51 Ana Cabañero
52 Antonio Candel
55 D. Ped ro  José ¡Giménez

■1295 740
545 310
600 550

1205 090
658 500
750 430
725 410
670 580
695 400
575 350

1112 030
1054 600

545 510
840 480

1447 820

57995  2105 0

5291 1880
1075 010

543 510
959 550
558 520
593 540

8 5 8 4 9 0
858 490
590 540
593 3 40
572 3 50

Terr i tor ial
Industrial

RESUMEN.

Total

4 0 4 8 8  60 0 0

5 7995  21650  
404 88  60 00

4 8 4 8 5  2 7 6 5 0

Albacete 2 2  de  Oc tubre  de 4 8 5 5 . = P .  A. N i
colás de Ocho a . '

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA 
d e  A l b a c e t e .

C ircu lar.

El Excmo. Sr.  Capitán general  de Valencia con 
fecha 27 del actual  m e  dice lo que si^ue.

»A1 darme noticia mensualmente  según está pre- 
venido,  de ios Caballeros de  la Real y Militar orden 
de San Hermenegi ldo q u e  hayan fallecido en esa

hacer lo  de
v d L  s « M » d o  expresando su n om bresu*

Falleros de  la mencionada Real y Militar orden do 
ban Hermenegi ldo,  lo pongan en mi noticia con es- 
presión de cuantas c i rcunstancias  se previenen an-
Rrr;ífamen’l n  Albacete 2 9  de  O c tubre  de 1855.==EI 

rigadier. Bernardo Magenís.

b o l e t í n  E S T m i m m n m
» ML « i i i  3Jf  W A

«le la prováeicia de Léi-ada del Miércoles 84  
de Octubre de *855.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

El Sr.  Gobernador  mili lar interino de esta pla
za me dice con fecha de hoy lo que  sigue.

»EI Señor Brigadier Gobernador  mi li tar  de es
ta provincia me dice desde Coll de Nam-ó con fe
cha 22 del actual  lo s iguiente.  — Al Exorno.  Sr. 
Capitón general  digo con esto fecha por el te
légrafo lo que copio .— Exorno. Sr.  Borges con 45 
de sus secuaces se ha refugiado en el vecino Im
perio. Ayer ent ró  en Andorra donde le siguieron 
con presteza los decididos Nacionales de la Seo, 
par le  de su guarnición,  y la columna do la allá 
Montaña.  Por  el correo dir igi ré á V. E. el liar
te detallado de esté'  suceso, en que se han con
ducido lodos de  lina manera  digna y esforzada. 
Estos pueblos  ce lebran con entus iasmo la paz, que 
han c o n q u i s t a d o . = L o  que traslado á V. S. para 
su satifacqPon y de ese leal vec in da r i o .== Y yo lo 
hago á V. S. con el propio objeto.»

Lo que me apresuro  á publ icar  po r  estraor- 
dinario,  para  conocimiento  y satisfacción do los 
leales y pacíficos habi tantes  de esta provincia Lé
rida 24 de Oc tubre  de 1 8 5 5 .— P. A. Gabriel  Oi- 
liz.

BOLETIN ESTRAÜPi DINARIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
í í .ül í l

R'jlil
Por  com unicación cst raordinaria que  - m i  i 

rec ib i r del Gobe rnador  de la provincia  de'  1°^ . °  
da ,  fechada á la ¡una y ch a r l o  de | a tard le 
ayer  y ref ir iéndose al par te  que el Sr .  Bri r ^ i  
Gobernador  mi li tar  de la misma dá r l p ^ r f c  ii 
de Nargó con fecha 22 del ac tual  a j nim • 
en la ac tualidad dicho cargo en Lér ida r ? C',C° 
con cua renta  y cinco de  sus  secuaces  ’ 
visto precisados  .por la ac t iva  persecución  -  
han sufrido por  los val ientes y decididos  iv ^  
nales de la Seo de  Urgel,  par te de h  
cien y columna de la olla montaña ¿ 
se al vecino Imper io ,  desde fel valle de .L llp iai ' 
en donde en t ra ro n  el dia 21 ,  único r e c u r - 10lia 
les quedaba para salvar sus vidas.  80 9 110

Cuya im por t an te  noticia me apresuro  á n 
en conocimiento de los leales y decididos  ha
bitantes de esta provincia para  SU satisfacción 
y como una p ru eba  mas  de que en vano t 
taran los enemigos  de las sagradas  ins lih.Hnneá 
que nos r igen,  el querer  enc en d e r  nuevo h  
guerra  civil,  cuando se en c u e n t r an  nacionales 
tan val ientes,  con un Ejerc ito lleno de en tushs  
mo y abnegación y con Autor idades  celosas míe 
no omiten medios para sos tener  |a sagrada cau
sa que defendemos. Zaragoza 25  de Octubre 
1855 .— El Gobernado inter ino,  Antero  Gómez
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COPIAS d e  l a s  ó r d e n e s  á que se  ref ieren los  n ú 
m e r o s  a n o t a d o s  en e l  R e a l  decre to  sobre  l a  con 
t r i b u c i ó n  \n~d3l s c r t u l  f y , A $ . oS0?W / cÍ?r cil o h o q

( c o n t in ü a c w NvL  ^  g ^  1

NUMERO 29 .

Coches He diligencias.— 30 de Junio de i 8 5 5 . - Dirección ge
neral de C ontribuciones.— E l Excmo. Sr. Ministro de Hacñnda ha 
com unicado á esta  D irección general, en 3 0 de Junio próximo pasa
do, la  R eal o rden  siguiente:— «limo. S r.— Enterada la Reina 
(Q. D. G .) del expediente promovido por D. José Cáscales Pont, 
dueño de un  coche-d iligencia  que hace viages desde Murcia á Lorca 
solicitando que  p a ra  pago de la contribución industrial, se le com
prenda en la misma clase en que lo están los dueños de varios car
ros y  ta rtan a s , que  tam bién hacen viages desde la misma ciudad de 
M urcia á L orca  y  C artagena, y  considerando: 1. que D. José Cás
cales y  P o n t re tiñe  todas las condiciones de una empresa do diligen
cias mas ó m enos im portante: 2. 0  que los carros y  tartanas de 
que se tra ta , hacen  sus viages periódicos, con numero de asientos de
term inados y  á precios fijos, y  que tienen ademas paradas de caba
llerías, en d iferen tes puntos del trayecto que recorren; Y 3. = que 
las u tilidades de la industria  están enrazon directa de capital inver
tido en  ella , y  el que representa un carro o tartana debe suponer
se m enor que  el necesario para un coche-diligenc.a, ap lica- 
dos am bos c a rru a je s  al ejercicio de una misma industria; S. M.mmHUMERO 30.«mssmmm müüí
*
tica y  F in c a s  de l E stado ,

K ü MERO  3 f .

8Si§ii
t  ¡ r r i í t  i r s & s s f i R
se ha se rv id o  S. M. m andar, de conform idad con lo informado por 
V . 1. q Ue ias fáb ricas  ó estab lecim ien tos de escabechar pescados 
sean com prendidos p a ra  pagos de la contribución industrial en la 
tarifa  núm . 2 . 0  del c itado R eal decreto, como lo están los estable
cim ientos de salazón de ca rn e s  ó pescados, aunque con la cuota que 
señaló á esto s  la  R eal o rd en  de ó de M ayo de 18 5 3 , que modificó 
la que se im puso en  U c itada  ta r ifa .— De Real orden lo comunico

á V. I. para  su inteligencia y  efectos consigu ien tes.— Dios e tc .—  
D om enech.— Sr. D irecto r general de Contribuciones.

. ' NUMERO 32.

Telares de tu / .— 26 de Agosto de  18 5 3 .— M inisterio de H a
cienda— Jlm o. S r — Conformándose S. M. la Reina (Q. D. G .) con 
lo propuesto por. esa D irección g enera l, acerca do la contribución 
industrial que debe satisfacer un te la r de tu l, movido á mano, que 
existe en \  alenda, y  cuya industria  no se clasificó en las últim as 
tarifas, se ha servido declarar subsistente el señalam iento que se h i
zo al mismo artefacto en Real orden de 16 de Julio  de 1 8 5 1 .— De 
Real órden lo comunico á V. I. para los efectos correspondientes. 
Dios e tc .— Pastor.— Sr. D irector general de C ontribuciones d irec
tas y  Estadística.

NUMERO 33 .

Tegidos de cáñamo y  algodón 31 de Mayo de 1 8 5 4 .— M inis
terio dií Hacienda.—limo. S r .— Enterada la Reina (O. D. G .) del 
expediento instruido en esa D r. ccion general á instancia de los fa
bricantes de tejidos de cáñamo y  algodón para la construcción de al
pargatas, residentes en Orihnela, solicitando se les dcs'gne la cuota 
que por contribución industrial deben satisfacer, proporcionada d las 
módicas utilidades de su industria, y  teniendo picscnte que la tarifa 
3 .a del Real decreto de 20 de Octubre de 1852 impone la cuota de 
diez y seis reales á rada telar que se ocupe en la industria  algodo
nera, S. M. de conformidad con lo propuesto por V . I. se lia digna
do mandar: que á rada telar destinado á tejer telas de cáñamo y 
algodón para alpargatas ú  otros cualquiera uso, le sean impuestos 
los diez y  seis reales que determina la referida tarifa  3 .a— De Real 
orden lo comunico á V. I. para su inteligencia y  efectos consiguien
te s .—Dios e tc .— Domenech.— Sr. Director general de Contribu
ciones.

NUMERO 34.

F errerias.— 6 de Julio de 1855 .— Dirección general de Con
tribuciones.— Con fecha G del actual ha sido comunicada á esta Di
rección general la Real órden siguiente:— lim o. S r .— E nterada la 
Reina (Q. D. G .) de la nueva csposicion elevada á este Ministerio 
por D. M. A . llenaba, de Malaga, en queja de la cuota que por la 
contribución do subsidio industrial y de comercio, le ha sido impues
ta  á la te rre n a  nombrada «de la Constancia,» y  considerando: que 
la tarifa  ntim. 3 ." unida al Real Decreto de 20 de Octubre de 1852 
on la parte que á esta clase de industria hace referencia, no se ha
lla  tan espinóla que no pueda dar lu g ar a  interpretaciones: conside
rando que no precisa de un modo claro la imposición, de manera 
que los establecimientos de que se tra ta  sean gravados con la debi
da igualdad relativa y  en razón de su verdadera importancia: consi
derando que el principio de agremiación con el que pudiera obviar
se esta inconveniente sirviendo de regulador ó compensador, tiene 
demostrado la esperiencia ser ineficaz ó inaplicable á los casos do e s
ta  naturaleza, porque apenas hay localidad que cuente dos estable
cimientos de dicha clase, y  aun dada en algunos tal hipótesis, se 
separan tanto en condiciones y  circunstancias que no alcanza la 
apreciación gremial á fijar el legal y justo nivel: y  considerando, 
por último, que la base mas segura para determinar la imposición 
en esta clase de establecimientos y  el tipo mas justó y  aceptable es 
el de los hornos, toda vez que su núm ero precisa perfectam ente la 
im portancia y  ostensión de la industria, hallándose la construcción 
de aquellos sujeta á reglas fijas é invariables, tanto en relación á su 
figura óomo á su Ostensión y  por hallarse la importancia de las de
m ás operaciones secundarias en razón directa del número do hornos, 
se ha servido m andar S. M. conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, que la citada tarifa ntim. 3. °  se reforme en esta  
parte del modo siguiente, quedando víten te  en lo de mas que aqui no 
se menciona: « P errería s  en que se afina, refina y  forja ó estiva e l 
h ierro  con m artinetes y  cilindros, convirtiún dolos en b a rras, llantas, 
tochos, chapas, flejes, aros y  otras piezas sem ejantes, pagarán

P o rc a d a  horno de afinación . . , 500 rs. vn.
Por cada uno de refino . . « . . 2 0 0

Asimismo se ha servido declarar S. M. que rada una de las fra
guas de los referidos establecimientos, pague la respectiva cuota de 
tarifa , con sujeción á las notas do la misma tarifa, toda vez qne ca
da una de ellas supone la necesidad de un industrial y  constituye 
unidad para los efectos de la contribución del subsidio.— De Real 
orden lo digo á V. I. para sil conocimiento y  efectos correspondien
tes— Y la Dirección la traslada á V. S. á los propios fines.— Dios 
e tc .— Juan  B. T rúp ita .— Sr. Administrador de Hacienda pública de ..

NUMERO 35.

Talleres de construcción de m áquinas— 12 de Julio de 1 8 5 3 .—  
M inisterio de Hacienda.— fimo. Sr. La Reina (Q. D. G .) se ha en
turado del expediento de asimilación promovido por la Adm inistración 
principal de Hacienda pública de Valencia para  dete rm inar la cito-
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la de contribución in d u stria l que debe  p ag ar el dueño de nn taller 
p a ra  la  c o n s tru c c io n d e m á q u n a S ;y  conformándose R. M. con lo 
p ro p n e s to p o r  V . l . s e  b a s e rv id o  resolver: que se adicione la tarifa 
núm ero 3 . -  de 29  d e G c tu b re  del año último, en el títu lo  de fa
b rica s  d e b ie r ro ,  con las p a rtidas siguientes: «Talleres de construc- 
c io n d e m á q n in a s ú o t r o s  efectos de f e r re te r ía ú c e r ra g e r ia c o n  tor
nos m ovidos p o r  caballe rías, no teniendo plataforma; por cad a to rn o  
q u in ien to s rea les .— De Real órden lo d i g o á V .L p a r a  su noticia y  
efectos correspondientes.— Dios e tc.— Er. D irector general de con
trib uc iones directas.

D. José Ignacio Ochoa,  Alcalde primero consti tu
cional y Pres idente  del Ayuntamiento de Al- 
mansa.

Hago saber:  Que por  acuerdo de la Corpo
ración y con autorización de la Excma.  Diputa
ción de la provincia,  se crean en esta población 
dos plazas de Médicos y otras dos de Cirujanos 
que se encarguen de la asistencia de Jas cla
ses pobres,  bajo las condiciones  que abajo se 
dirán: los profesores en egercicio de cualquiera 
de estas facultades,  que  opten á ser agraciados 
con el nombramiento ,  di rigi rán al Ayuntamien
to, hasta fin de Noviembre  próximo,  sus solici
tudes francas de por te  en pliego sellado y ce r 
rado,  ar regladas al formular io que á con Urina
ción se es tampa rá ,  estos pliegos serán abiertos 
en acta formal ante la Corporación,  y los in
teresados , ó sus re presen tante s  que gusten  asis
tir, el dia l . °  de  Diciembre  inmediato,  y las res
pectivas plazas serán adjudicadas  á los profeso
res que  se pres ten á h ace r  el servicio por  m e 
nor  cant idad,  s iempre  que reúnan las dotes n e 
cesarias de intel igencia,  moral idad y buen  co m 
portamiento en el egercicio de su profesión; 
cuyos es tremos justif icarán debidamente .  Y para 
que l legue á noticia de todos se publica el p r e 
sente.  Dado en Almansa  á 26  de Octubre de 
1 8 5 5 . — El Pres idente del  Ayuntamiento ,  José  

gnacio Ochoa. —  P.  S.  M., B arto lom é Torres, 
Secretario.

J ’lieyo de condiciones que el A yun tam ien to  ha es
tablecido p ara  la adm isión  de profesores t i tu 
lares de M edicina y C iru jía .

1. Atendida la bas tante  ostensión de esta 
población y el crecido núm ero de familias po
bres en que abunda ,  se crean  dos plazas de fa
cultativos de Medicina y ot ras dos de Cirugía, 
que se consideran necesar ias  para que aquellas 
tengan la debida asistencia.

El contrato que ha de ce lebrarse,  es in- 
|pr¡er.minat*° en su duración;  mas  para fines ul- 

¡ , r es comprenderá  un año completo,  que  dará 
'J'10 dia que los profesores obtengan el 

C%  Cspondienle nombramiento .
. .n el caso que las par tes no avisen for

ro,limen l su voluntad de resc indir el convenio 
con t res  meses de ant icipación,  se en t i enda que 
cont inua po r  un año mas.

4. La asistencia de cada una familia pobre  
que el Ayuntamiento  calcula en número de 500 
á 600,  será estipulada- en un tanto alzado, cu
yo máximum, con ar reglo  al igualatorio en el 
dia de personas  poco acomodadas ,  se fija en 12 
'ca les  para los profesores de  Medicina y en 8 rs. 
paia os de Cirugía, y será comet ido al profesor 
que  reuniendo las cualidades  nec es ar ia s ,  ofrezca

desempeñar  por menor  cantidad,  que la Corpo
ración se obliga á ent regar por t r imestres  venci
dos y con toda regularidad puesto que su im
porte ha de ser  comprend ido en el Presupuesto 
municipal .

5.a Con el fin de det ermina r  debidamente  los 
derechos y obligaciones de Jas par tes contra tan
tes, se formará y entregará,  á cada  profesor una 
lista de los vecinos á quienes deba asistir,  es- 
presiva de sus nombres ,  calle y núm ero de la 
casa que  habi tan.

6." Será obligación de los profesores  titulares 
la asistencia al Es tablecimiento de caridad de 
esta población,  á los servicios de exenciones  para 
el reemplazo del Egérci lo y Milicia provincial y 
Nacional,  y á las consul tas de caso de pobres 
que en caso de gravedad crea procedentes  el 
de cabecera.

7 . a Los profesores contra tados  no podrán aban
donar  el pueblo y quedan obl igados ,  á la asis
tencia de los enfermos en caso de epidemia.

8 . a Aunque no es de esperar  de las virtudes 
filantrópicas que en general  adorn an  al profeso
rado español,  el que alguno de sus  individuos 
falle al cumpl imiento de las obl igaciones  que 
contra iga en lo referente  á la as is tencia de las 
enfermedades  que se fija, en dos visi tas,  al me
nos, diarias en los casos graves  y una  en los 
leves,  se advier te,  que á la segunda queja jus
tificada será desti tuido de su plaza, perdiendo el 
der echo  a su consignado devengado,  sin perjuis 
ció de exigi rle mayor responsabi l idad si á ello 
diere lugar  con su falta.

9 . a El  profesor que en.  t iempo de epidemia 
abandone  la población,  ademas de per
der  su sueldo será castigado con las penas 
que el Código prescr ibe  para los funcionarios  pú
blicos que  abando nan su dest ino sin la corres
pond ien te  l icencia.

10 a Los profesores contra tados  no podrán ha
cer  ausencia de la población,  sin l icencia espre
sa de la Autoridad local, que la concederá  ó 
negará  según las c i rcunstancias ,  y en vis[a g¡ 
pueden ó nó ser  satisfechas las nec es idades  del 
servicio públ ico  que vienen obliga los á l lenar

1 1 . a Para conocimiento  de  los in sp i ra n te s ’ se 
advier te que la población consta de 1 7 0 0  veci
nos: es ba s tante  salubre y se halla si tuada en 
la confluencia de las l íneas férreas d e  Madrid á 
Valencia y Al i can te ,  y q ue los ag raciados ,  que
darán en l ibertad  de hacer  su igualator io con
los vecinos no pobres .

12.a Para  la validez de los con t ra to s  ha de 
prestar  la aprobación la Exorna .  Diputación de 
la provincia.  A Imansa 20 de Oc tubre  de  1855 — 
y .°  I V ,  El Pres idente  de Ayuntamiento ,  José Igna
cio Ochoa. — P.  A. D. L. C.,  B arto lom é T orres , Se
cretario.

MODELO DE PROPOSICION.
D. N   vecino d e    profesor d e ............

ofrece servi r  una plaza de su facul tad en esa 
población pa ra  la asis tencia  de po bre s  de so
lemnidad p o r   reales en un año á cada una
familia, sugelándose  á las condiciones  estableci
das al efecto y ci rculadas  en la Gaceta de  Madrid 
n ú m e r o   F echa y  firm a.

l U P B E n i T A  D E  E A  V Ü K O I V .
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I N D I C E  de los Reales decretos, órdenes y circulares insertas en este periódico oficial 
en lodo el m es de Setiembre de 1855.

N ú m ero  10o .

G o b iern o  de provincia . Circular núm. ICO. Real d e 
cre to ,  p ro rog an d o  el plazo para el anticipo de 2 3 0  millo
nes.

Otra n ú m . 1 6 1 .  Sobre la admisión de los billetes del 
m ism o  a n t ic ip o .

O tra n ú m  1 6 2 .  Sobre la remisión del estado de inva
didos d e l  c ó le r a .

Otra n ú m . 1 6 3 .  S ob re  el franqueo de la co rresp on 
den da oficial.

d io
V aca n te  de  la Secretaría  de Ayuntamiento de San Pe-

A n u n c io  de la suspensión  de la feria del Bonillo.
Número 10 o.

V a ca n te  de  la plaza de Alguacil del Juzgado de Alma
gro.

G o b ie r n o  de provincia. ¡Circular núm. 100 .  Sobre  
capi'a lizaeion  de fincas, censos y foros.

E d ic to  del Juzgado de Almagro emplazando á Pusa-
inout. s y  B ece rra .

S u s p e n s ió n  de la feria de Hellin.
E d ic to  del J u z g a d o  de la B o li l la ,  llamando a Miguel

Soez E er n a m lez .
V a ca n te  del m ed ico  titular de Viveros.

Número  10 i.
G o b ie r n o  de provincia. Circular núm. 1 6 3 ,  para que  

Jas so l ic i tu d es  so b re  enogenacion de bienes se hagan con
la p os ib le  claridad.

O tra  n ú m . 1 0 6 .  Para la captura del desertor Juan

M i u S c r i o  de  A d m i n i  Dación militar. Sobre  su m ía is -

^ E d i c t o s  del A y u n t a m i e n t o  del Pozuelo ,  sobre esladís-

^ A n u n c i o  de E  v í a n t e  de las plazas de M édico y Ciru-

jano de  P o z o  h o n d o .  m m r o  1 0 S .

_  nrovincia. Circular núm. 1 6 8 .  Sobre la
G o b ie r n o  d e  pro ,a cm¡í¡on de 2 3 0  millones.

proroga de l  plazo P< (jr , |e n sobre los pagarés para
Otra n u m .  ^  ^  R i c e s  nacionales.

realizar los pago. > g 0 p rc redención  de ,censos .
O tra  n u m .  ' ]a (]e V eterinaria  de Córdova.
A n u n c ia  do  la es ^  ^

M i n i s t e r i o  d e I I , d u n d a .  Real órden sobre pago de  las

ob lig a c io n e s  d e l  1 esoro .

ü í r a  s o b r e  p í c Z a c i o n  de docu m entos  tas clases p a -  

sivas.

®1¡8̂
Z % E I  Jm  z d c M im c r iu n s t a u c ia  de Alcaráz, em _

M azando á Juan J o sé  A c e b e d o .
N ú m e r o  1 Id-

M in is te r io  d e  H a c ien d a .  R ea les  ordenes sobre p en s io 
nes del M o n lc - p io  m il i tar .  .

M in is te r io  de  F o m e n t o .  Real órden sobre suspensión  
de e x á m e n e s  en  las e scu e la s  especia les  ó institutos.

O tra  s o b r e  m a tr ícu la s .
R eal d e c r e t o  c r e a n d o  una escu e la  de agíicultura en  

A ranjuez

Edicto del Juzgado de esta capital em plazando á Jo sé  
Joaquín T orren te .  "

Vacante de la cá tecra  de  literatura en la Universidad  
de Granada.

Oíra de la plaza de m édico  de  la villa de M igúem ela.
Otra de la Secretaría de A y u n ta m ien to  de Yu nos.
Otra de médico cu Víanos.
Otra de cirujano en Paterna.

Número  t i l .
Alocución del Sr. Gobernador de la provincia, sobre  

la desaparición del cólera.
Circular núm. 1 71 .  Anunciando la feria de esta Capi

tal para el 7  de O ctubre.
Otra núm. 1 7 2 ,  para i a captura de Ju lioG orn cz .
Diputación provincial, insertando el estado el n úm ero  

de mozos que han sido sorteados en este año.
N ú m ero  112 .

Gobierno de proxincia. Circular núm . 1 7 3 .  Real ó r 
den sobre el tránsito de los>correos.

Otra núm. 1 7 4 ,  para la captura de E u gen io  Gómez.
Otra núm. ,1 75 ,  para la de Ramón M oya.
C o n J u y e  el reglam ento de Ingenieros agrónomos.
V acante  de una plaza de alguacil en el Juzgado de R e 

quena.
Id. de la Secretaría de A yuntam iento  de Lezuza.

N úm ero  1 1 3 .
Gobierno de provincia. Circular núm 1 7 6 ,  para que  

manifiesten los Alcaldes si se hallan en su jurisdicción los 
factores que cita.

Otra núm. 177  para la captura de Pedro Torrijo.
Continúa el reglam ento or carneo pura la sección de

peritos agrícolas.
Edicto del Juzgado de l le l l in  emplazando ¿ Ramón  

A renas.
N úm ero  114.

Concluye el reglamento orgánico de peritos agrícolas.
A nu n cio  de la subasta del acopio de piedra macha

cada para la cuarta sección de la carretera de Madrid á 
Valencia.

Número  1 1 5 .
M inisterio de Hacienda. Anunciando la venta de va

rias partidas de tabaco-polvo.
Comisión de I n s t ru c c ió n  primaria, previniendo á los 

Alcaldes la remisión de los recibos, que acrediten el pa
go á los maestros.

Otra para que provean de los útiles necesarios á las 
escuelas.

Vacante de escuelas en la provincia. . .
M inisterio de Administración militar, sobre sum inis

tros .
Otra id. id. . „
Secretaría de la Audiencia. Real órden, sobre los ofi

cios de Escribanos del Reino.
Vacante de los cátedras de Instituciones de teología  

en las Universidades de Madrid, Sevilla, Santiago y Za
ragoza.

Id. de la de fundamentos de la religión y lugares teo-  
Ióg eos en las referidas Universidades.

A nuncio  del Juzgado de R equena sobre el hallazgo de  
una hoz de segar y un mandil.

Vacante de la Secretaria de A yuntamiento de v i l l a -
palacios.

N úm ero  1 1G. „
Gobierno de provincia. Circular núm. 1 ( 8 .  Real o u le n  

sob re  adulteración d é l a  sal. , , ..
Estado sobre el precio de suministros al Ejército.
V acan te  de dos categorías de ascenso en la lacu ltad  

(le filosofía.
E dicto  del Juzgado de A lbacete , em plazando ó los  h e 

rederos  de D. Laureano Galignuno.

IMPRENTA DE LA UNION.
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